
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  RESOLUCION 19?94.1.1.1. .1485 
PABTO ORTIZ CAPCIA 60 44 

INTENDENTE DR COMPANIAS DE QUITO. o 34 
CONS TOBRANDAO: 

QUE el 13 de junio de 1994 se ha otorgado ante el Motario- Décimo Octavo 
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforía de: :estatitos 
de BIOELFCTRIC CIA. LTDA, ? 

QUE el Ing. Erwin Acosta, en su calídad de Gerente General de a Fomenta 
motería de la presenta, con el patrocinio del Dr. Jos6 Ortíz, ha-solicitado 
la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres cópias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando N” NC.94.1257 de 20 de junio de 1994, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera. que 
se ha dado cumplimiento a las requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N” ADM.92513 
de 19 de dicierbre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) €el aumento de capital de BIOELACTRIC CIA. LTDA 

por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES (5/1'500,000,00) con lo que asciende a 
TRES MILLOWES PE SUCRES (S/3'000.000,00) dividido en 3.000 participaciones 
de UN MIL SUCRES (5/1.000,00) cada unas y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por tna vez, en uno de los átarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Octava del cantón Quito tome 
nota al maraen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido a 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, : 

ARTICOLO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
: inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive 

. na copía de dícha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip- 
: ción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

la ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 6 de febrero de 1990 por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a atmentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expedien 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 

2 1 JUL 1994 

Pablo Ortiz García 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Certifico que es fi : del o: al 

mi 4 J0L + 

   tinte ía de Compafilas, en Quito, 

  

    
     



  

sente Resolución bajo el No. A35L, 
del Registro Mercantil tomo..125. 135. Se 
dí así cumplimiento a do dispuesto 
en la misma, de conforaridad a lo 
establecido en: 1 Dece-to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
Regiswo Uficial 873 de 29 de agosto 

del o año. — Quito, a L.de 
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